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Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de las partes,

el soporte del depósito judicial efectuado a favor de este proceso por el

valor  correspondiente  al  avalúo;  en  consecuencia,  procédase  de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del auto admisorio del

demanda (pdf. 008).

De igual forma se requiere a la parte demandante para que en el

término de 30 días, acredite el oficio que se expedirá con ocasión a lo

antes anotado y al  numeral  5°  de la citada providencia,  so pena de

aplicar lo previsto en el artículo 317 del C. G. del P. y que vencido ese

lapso en silencio, empiecen a correr otros 30 días para el enteramiento

de la parte demandada, bajo las mismas consecuencias.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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